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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

PArlAmeNtO de ANdAlucíA

CorreCCión de errores del Acuerdo, de 23 de mayo de 2012, de la Mesa del Parlamento de 
Andalucía de convocatoria, por el sistema de oposición libre, de un puesto de Técnico o Técnica de 
Mantenimiento, mediante contratación laboral indefinida, a tiempo completo y por contrato de relevo 
(BoJA núm. 114, de 12 de junio).

Advertido error en el Acuerdo, de 23 de mayo de 2012, de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 
convocatoria, por el sistema de oposición libre, de un puesto de Técnico o Técnica de Mantenimiento, mediante 
contratación laboral indefinida, a tiempo completo y por contrato de relevo (BoJA núm. 114, de 12 de junio y 
BoPA núm. 21, de 12 de junio), se procede a efectuar la siguiente corrección:

en el párrafo primero de la base sexta, donde dice: «..., todos los requisitos que a continuación se 
enumeran con excepción de lo exigido en el número 4.6.», debe decir: «... todos los requisitos que a continuación 
se enumeran con excepción de lo exigido en el número 6.6.».
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